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GOBIERNO DE LA NACION 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

fe. 

'i 

IÜ: 

I 

i 
' ñ 

PECRETO de 20 de enero de 1939 nombrando Fis-

cal de la Andiencia Territorial de Zaragoza a don 

Pedro de la Fuente Pertegaz 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa de-
liberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Fisc&l de la Audiencia Territorial de 

Zaragoza a don Pedro de la Fuente Fertega:, FiV 
cal territorial. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ¡i 
en Burgos a veinte de eneró de mil novecieufoj 
treinta y nueve.—III A ñ o Triunfal. 

F R A N C I S C O FRAKCO. . 

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO 

VICEPRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO 

O R D E N de 27 de enero de 1939 
incorporando la avellana a la 
Rama de h almendra. 

Excmos. Síes.: La rápida incor-
poración a la España Nacional de 
los territorios recientemente libe-
rados, plantea el problema de 
organizar con la» máxima ur-
gencia el comerció de exporta-
ción de la- avellana. Por ello, 
y en atención a la similar carac-
teristica de este f ru to con la al-
mendra, a propuesta de los Mi-
nistros de Agricultura y de In-
dustria y Comercio, dispongo: 

^ r f í cu ío primero.—La Rama de 
la Almendra de la Subcomisión 
de Frutos Secos, creada por Or-
den de esta Vicepresidencia del 
Gobierno en 20 de agosto de 1938, 
hará extensiva su actuación a la 
avellana: 

Articulo segundo. — El sistema 
de compra, venta y exportación, 
y el régimen económico referente 
a la avellana, serán los mismos 
aprobados para la almendra, li-
quidándose independientemente 
ambos productos dentro de cada 
Delegación de Zona. 

Artículo íercero.—Para la actual 
campaña, los precios de tasa que 
servirán para hacer las liquida-
cioiies provisionales a los vende-
dores serán los siguientes: 

Pesetas Itg. 

Avellana grano primera ... 3,25 
Avellana negreta cáscara ... 1,45 
Avellana común cáscara ... 1.20 

Estos precios se entienden para 
mercancía sana, seca y limpia so-
bre almacén de la Rama. 

Dios guarde a YV. EE. muchos 
años. 

Burgos, 27 de enero de 1939.— 
III A ñ o Triunfal. 

FRANCISCO a . JORDANA. 

Sres. Ministros de Industria y 
Comercio y Agricultura. 

MINISTERIO DE HA-
CIENDA 

O R D E N de 27 de enero de 1939 
prorrogando la moratoria en la 
provincia de Castellón. 

limos. Sres.: En atención a lo 
interesado por el Gobernador Ci-
vil de Castellón de la Plana; 

Visto el articulo tercero del De-
creto de 13 de agosto de 1936 so-
bre moratoria mercantil y prórro-
ga de la misma, y el Decreto de 
2 de marzo de 1938, que asigna al 
Ministerio de Hacienda la compe-
tencia sobre la materia, 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que en los términos mu-
nicipales liberados de Castellón 
de la Plana se entienda renovada 
la moratoria concedida por Or-
den de 31 de diciembre de 1938 
en treinta días naturales más, que 
se contarán a partir de la expira-
ción de la prórroga anterior. 

Lo que para su conocimiento y 
demás efectos participo a W . 11. 

Burgos, 27 de enero de 1939,h 
III Año T | r m f a l . 

AMADO. 

Sres. Jefe del Servicio Nacional 
de Banca, Moneda y Cambio, 
Gobernador Civil y Delegado 
de Hacienda de Castellón de li í 
Plana. 

MINISTERIO DEOBEií 
PUBLICAS 

O R D E N de 25 de enero de 1» 
nombrando Subdirector ie lí; 
Junta de Obras del Puerto ¿lí 
Barcelona a don José Coderclir 
5erra-

Ilmo. Sr.: Este Ministerio hi 
acordado, que el Ingeniero Jttf 
de segunda clase, del Cuerpo« 
Caminos, Canales y Puertos, don . 
José Coderch Serra, cese en « , 
destino de Ingeniero Director 
la Junta de Obras del Puerto í 
La Coruña, pasando a d̂ emp 
ñar el cargo de Subdirecto 
la Junta de Obras del Puerto 5 
Barcelona, cuyo puesto .[ 'i 
producirse e l Glorioso MOVI'F , 
miento Nacional. , 

Dios guarde a V. L in"cbol| • 
años. .qti^ 

Santander, 25 de enero de 
III Año Triunfal. 

ALFONSO PESA BOEÜ?' ^ 
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P R D E N de 25 de enero de 1939 
nombrando Ingeniero jefe de 

,, Obras Públicas de Barcelona a 
A. Lagarde Irazoqui. 

limo. Sr.: De acuerdo con lo 
establecido en la Orden de 7 del 
corriente sobre reingreso al ser-
vicio del Estado del personal fa-
cultativo en situación de super-
íiumerario, 

.Este Ministerio ha acordado 
incorporar, en sus funciones de 
Ingeniero Jefe de segunda clase, 
del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, a don Juan A. Lagarde 
Irazoqui, nombrándole Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la pro-
vincia de Barcelona, ocupando* la 
pla^a de su categoría y clase que 
le corresponde, con el haber, y 
remuneración correspondiente a 
su cargo. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Santander, 25 de', enero de 1939. 
III Año Triunfal. 

ALFONSO PEÑA BOEÜF. 

limo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de Obras Públicas. 

O R D E N de 25 de enero de 1939 
nombrando al limo. Sr. D. Euge-
nio Calderón Montero-Ríos Jefe 
del Seirvicio Nacional de Ferro-
carriles, para posesionarse de ios 
distinios Servicios de Obras Pú-
blicas en Cataluña. 

limo. Sr.: He dispuesto se tras-
lade a Barcelona el Jefe del Ser-
vicio Nacional de Ferrocarriles y 
Transportes por Carretera, d o n 
Eugenio Calderón "y Montero-
Kios. y asuma la representación 
de este Ministerio, para posesio-
narse de los distintos Servicios 
de Obras Públicas, hasta tanto 
que cada uno de los demás Jefes 
de. Servicios Nacionales se haga 
cargo del qué le corresponde, 

ALFONSO PESA BOEUT. 

Ülrno. Sr. SubsecretarÍQ de¡ eite 
iDepartamento. — 

O R D E N de 25 de enero de 1939 
dando normas para la recupe-
ración de los Servicios de Obras 
Públicas traspasadas a la Región 
Catalana. 
limo. Sr.: Ordenada por la Ley 

de ,5 de abril último pasado, la 
aplicación de . las normas gene-
rales de la Administración del 
Estado a las provincias de Lé-
rida, Tarragona, Barcelona y Ge-
rona, y la reversión al mismo, de 
los Servicios cedidbs a la Región 
catalana por Ley de 15 de sep-
tiembre de 1932, este Ministerio, 
ha dispuesto: 

Artículo primero.—Los Servicios 
de Obras Púbhcas, cumpliendo 
órdenes de sus respectivos Inge-
nieros Jefes, designados por este 
Ministerio, se harán cargo de las 
obras públicas que fueron tras-
pasadas a la Región catalana, y 
de las análogas construidas por 
ésta, o en curso de ejecución, po-
niéndolas, excepto las últimas, 
con la mayor urgencia, en mar-
cha de normal funciónamiento. 

Articulo segundo. — A medida 
que cada uno de . lo s Ingenieros 
Jefes se vaya haciendo cargo de 
las diferentes obras en explota-
ción, de aquéllas, que por su de-
fectuoso estado de conservación, 
precisen rápida reparación, dará 
cuenta a la Jefatura del correspon-
diente Servicio Nacional, con in-
dicación de su coste aproximado; 
transmitiendo esos datos, con la 
mayor urgencia cuando las repa-
raciones sean ordenadas por el 
Mando Militar. 

Artículo tercera. —M hacerse 
cargo cada Servicio, de las obras 
en construcción, ya ^ea por con-
trata, o por administración, se 
suspenderá su ejecución, de no 
mediar orden en contrario de la 
Autoridad Militar, y lo antes que 
sea posit le se tomarán los datos 
necesarios para la redacción de 
una exacta relación valorada, de 
lo construido, que se unirá a la 
correspondiente acta dé incauta-
ción. 

Artículo cuarto.—Li incautación 
de las obras públicas c(imprende-
rá también la de todas las insta-
laciones complementarias, mate-
riales y documentación, ba jo in-
ventario, cuando sea posible. 

Artículo QHmfo.-Ep todos los 

servicios de O b r a s Públicas se 
aplicarán, desde el primer mo-
mento, las Leyes y disposiciones 
oficiales en vigor en la España 
Nacional. 

Articulo se-vfo.—Queda autori-
zado el Ingeniero Jefe de c a d a 
uno de los Servicios de Obras 
Públicas para aceptar, provisio-> 
nalmente, sin previa depuración, 
la colaboración de los funciona-, 
rios -facultativos y técnico-admi-f 
nistrativos afectos al mismo ser-
vicio antes de su traspaso a la 
Región catal&na, y, únicamente, en 
el caso de que, por falta de per-
sonal le sea imposible el cumpli-
jnientb de su misión, aceptará la 
de los funcionarios nombrados 
después del traspaso, en el nú-
mero absolutamente indispensa-
ble, que serán colocados como 
temporeros o interinos; procedién-i 
dose a la mayor brevedad a la for* 
mación y resolución de los expet 
dientes del personal de todo g?-< 
ñero. 

Artículp séptimo.—Sólo se in-i 
cluirá en nómina el personal des-< 
pués de su depuración, acreditán-
dole haberes desde el dia de su 
presentación. 

Articulo ocfavo,—Cuantas dui 
das se susciten en la aplicación de 
esta Orden, se consultarán a la 
Jefatura del respectivo Servicio 
Nacional. , 

Dios guarde a V, I. muchos 
años. 

Santánder, 25 de enero de 1939, 
III Año Triunfal. 

ALFONSO PEÑA BOEUF. 
limo. Sr. Subsecretario de Obras 

Públicas. 

M I N I S T E R I O D E DE-
FENSA NACIONAL 

Ascensos 
O R D E N de 27 de enero de 1939 

ascendiendo al empleo inmedia-
to al Teniente Médico de Com-
plemento. don Félix Campos-
Guereta Fernández. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. número 540), se as-
ciende al empleo de Capitán Mé-
dico de Complemento de Sanidad 
Militar, con antieüedad- vV ',> de 
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diciembre de 1958, al Teniente 
Médico de dicha escala don Félix 
Campos-Guereta Fernández. 

Burgos, 27 de enero de 1939.-— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría del Ejército 

Ascensos 
ORDEN de 25 de enero de 

confiriendo el empleo de Alférez 
provisional de Infantería y des-
tino a don Julio González Orte-
ga y otros. 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de-los Ejércitos Nacionzr 
les, y . por haber terminado con 
aprovechamiento el Curso qué fi-
nalizó el día veinte del actual, en. 
la Academia Militar de Avila, son 
promovidos al empleo de Alfére-
ces provisionales de'Infí«ntería los 
alumnos de-la XII promoción di; 
la'misma que a continuación se re-
lacionan, quienes pasan a los des-
tinos que Se indican: 

1 Don Julio González Ortega, a 
Subinstructor de la Academia d¿ 
Avila. 

2 Don Miguel Ocha de O k a 
Arrieta, a ídem "ídem idem. 

3 Don Antonio Dahnases Este-
va, a idem idem ídem 

4 Don José García de Vicuña 
Estafanía, a ídem ídem ídem! 

5 Don Santiago Cubero Pina, a 
idem ídem idem. 

6 Don Camilo Bofill Torrens, z-
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte. 

7 Don José del Arco Montesi-
no, a Subinstructor de la Acade-
mia de Avib. 

8 Don Enrique Gcte Martin, a 
ídem ídem ídem. 

9 Don Gregorio Ubeda Sebas-
tián, a disposición de la Subsecre-
taría del Ejército. 

10 Don Javier Chapa Galindez, 
a Subinstructor de la Academia 
de Fuentecaliente. 

11 Don Gustavo Gil Pinzolas, 'a 
disposición del Ejército del Norte. 

12 Don José Lojo Lestón, a 
Subinstructor de la Academia de 
Avila. 

13 Don Pedro Luna Guerrero, 
a disposición de la Subsecretaría 
del Ejército. 
_ 14 Don Rafael de Luxán Gar-

cía, a ídem ídem idem, 

15 Don José Muñiz Díaz, a ídem 
ídem ídem. 

16 Don Alberto Carbó Vila, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte. 

17 Don Néstor de la Justicia 
Echevarría, a idem ídem ídem. 

18 Don MMÍO Lezcano Mén-
dez, a disposición de la Subsecre-
taría del Ejército. 

19 Don Manuel Pereda Beivi-
de, a Subinstructor de la Acade-
mia de Avila. 

20 Don Secundino Lama Cid, a 
disposición de la Subsecretaría di-l 
Ejército. 

21 Don José Martínez Fernán-
dez Rivera, a ídem ídem idem. 
22 Don Antonio Escalada Sanz, a 
idem ídem ídem. 

23 Don Manuel Pombo Angu-
lo, a Subinstructor de la Acade-
mia de Avila. 

24 Don Sebastián Zamora Fer-
nández, a disposición de 1& Sub-
secretaría del Ejército. 

25 Don José Díaz Heppe, a ídem 
ídem idem. 

26 Don Joaquín Bedía Ocejo, a 
Subínstructof de la Academia de 
Avila. • 

27 Don Antonio García Villo-
dre, a disposición del General Je-
fe del Ejército del Norte. 

28 Don -Ismael Valverde Cada-
val, a ídem idem ídem. 

29 Don Juan Cama Serra, a dis-' 
posición de la. Subsecretaría del 
Ejército. 

30 Don Ireneo Gallart Ferrcr, a 
ídem ídem ídem. 

31 Don A n d r é s Mochales 
Ochando, a Subinstructor de h 
Academia de Avila. 

32 Don Santiago Vallejo Herc-
dia, a disposición del General Je-
fe del Ejército del Norte. 

33 Don Juan Bravo Carrera, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte. • " • 

34 Dón Felipe- Tobar Merino, 
a disposición de la S'-'^secretari;,» 
del Ejército. 

35 Don Antonio Rodicio Casiir, 
a Subinstructor de la Academia de 
Avila. 

36 Don José González Herrero, 
a disposición del Gjcneral Jefe del 
Ejército del Norte. 

37 Don José Tapióla Büalan, a 
ídem ídenrídem. • 

38 Don José Planz Sanz de Brc-
moud, a ídem ídem ídem. 

39 Don Jesús González Pascual, 
a ídeih ídem ídem-

^ Don Luis Altubo Domeqa, 

del Í I S " ^̂  ' " ' " " i 
41 Don José Martínez Fió ^ 

disposición del General leff h 
Ejército del Norte. ^ ' 

42 Don Serafín Gonjálc: R. Ül' 
rez, a idem ídem ídem. 

43 Don Germán Baschwibfo. 
trand, a Subinstructor de ja¿ 
demia de Avila. 

44 Don Arturo BernaiiiAb í̂ 
so, .a disposición de !a SuWi. -
ria del Ejército. • 

45 Don Angel Maté Sáncnt:, i : 
disp_^9.sición del General Jels á¡l 
Ejército del Norte. 

46 Don Luis Pérez Garci¿'a 
St4)instructor de la Academia ¿i 
Avila. 

47 Don Félix Omeñaca Jimére, 
a disposición de la Subsecretaá) . 
del Ejército. 

48 Don-Miguel Sagastume Al 
mandoz, a disposición del Genetal; 
Jefe del Ejército del Norte. 

49 Don Miguel Sarroca GarrelJ, >> 
a ídem ídem idem. ¡ 

50 Don Julio Insausti Gran,) : 
disposición de 1? Subsecretaría il i , 
Ejército. i'-j' 

51 Don Fermín Murillo Irurai, l ^ 
a idem ídem ídem. 

52 Don José Revilla Aguirtt.i 
disposición del General Jefe w 
Ejército del Norte. 

53 Don Celestino Pola BUCÍOÍ : 
á ídem ídem idem. 

54 Don Isidro Soler Gatnaii,! 
ídem ídem ídem. 

55 Don Eulogio Gome: fran' 
queira, a idem ídem idem. • 

56 Don Martin López de Vici;̂  
ña Fernández a ídem idem ideB' 
. 57 Don Enrique NicolauM®' 
tó, a ídem idem ídem, , 

58 Don Santiago SanviccnU 
Mesplé, a idem ídem idem, ^ 

59 Don Vicente M a r t í n Fandos, 
a ídem ídem ídem. , .. -

60 Don Eu^onio Martm i a p - ^ 
a ídem idem ídem. 

61 Don Ricardo Molinero AW» 
so, a ídem idem ídem. ,, ^ 

62 Don-Francisco Mu riel ^^^ 
lio, a ídem idem ídem. .,, ¡; 

63 Don José Vera Cosido,' 
ídem ídem ídem,. ' 

64 Don José Rodriguen i»®' - ^ 
za, a idem ídem ícl^-. .„j|,,a ? 

65 Don Pascual Rúa Ag""»' , = 
ídem ídem iderfi. - •n.upbtf, 

66 Don Angel Fre.jo B-lse» 
a idem ídem ídem. 
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67 Don Francisco Cortel Zurii-
ga, a Ídem ídem ídem. 

68 Don José Cenarro Martínez, 
& ídem ídem ídem, 

69 Don Isidoro Ruiz Beteta, a 
Ídem ídem ídem. 

70 Don José Prieto de las Po-
zas, a ídem ídem ídem. 

71 Don José Couceiro Vül'ama-
rin, a Subinstructor de la. Acade-
mia de Avila. 
. 72 Don Manu-el'Martínez Bo-
rrego, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte. 

73 Don José Arpón Eguizábal 
'a ídem ídem ídem. 

74 Don Juan' Aspe Agote, a 
ídem ídem ídem. 

75 Don Jesús García Unzurruti-
zaga, a ídem ídem ídem.. 

76 Don Luis González Fernán-
dez, a ídem ídem ídem. 

77 Don jesús del Pino -Bá.ez, a 
Subinstrucícr de la Academia_de 
Avila. 
• 78 Don Manuel Sanmartín Vi-
llarino, !> disposición del General 

•Jeje del Ejército del Norte. 
79 Don José Zambrano Dome-

nech, a disposición de la Subsecre-
taría del» Ejército. . 

80 Don Ignacio Loring Guilhou, 
a Subinstructor de la Academia 
de Avila. 

81 Don Alejandro Mayor Pam-
•pliega, a disposición del General 
-Jefe del Ejército del Norte. 

|82 Don Juan Diez Cossío, a 
.ídem ídem ídem. 
. 83 Don Pedro Ortiz Mendoza, 
a ídem' ídem ídem. 

S4 Don José. García Antón, a 
ídeia ídem íd?m. 

85 Don José Ruiz Jiménez, a 
ídem ídem ídem. 

. 86 Don Julio García-Braga AU 
oornoz, a ídem ídem ídem. 

87 Don Francisco González 
González, a ídem ídem ídem. 

88 Don Angel Amézaga. Golsá, 
a Ídem ídem ídem. 

SS) Don Evaristo Escorihu^ia 
Mezquita, a ídem ídem ídem 

•90 Don Wenceslao Cabezón 
m ® ídem, 

- j Don José Aguirre Nicieza, a 
Idem ídem ídem. 

92 Don Damián Gisbert Núñe ' 
a iQem ídem ídem. 

93 Don Isidro Carro Gavilán, 
a ídem ídem ídem. 

94 Don Na.rciso Comadira Bo-
S'iíO'Tia, a ídem ídem ídem. 

• 95 Don^ Tomñs Mateo Gonzá-
lez. a íücm ídem ídem. . 

% Don Venancio Sacristán Bu-
tragüeño, a Subinstructor de h 
Academia de Avila. 

97 'Don Lorenzo Codesal Expó-
sito, a disposición. del General 
Jefe del Ejército del Norte. 

98 Don Antonio Barge Brcge, i 
idein'ídem ídem. 

99 Don Salvador Cortés Fernán-
dez, a ídem ídem ídem. 

100 Don Miguel'Espinós Pérez, 
a disposición de la Subsecretaría 
del Ejército. 

101 Don Santiago Alvarez Gu-
tiérrez, a Subinstructor de :1a Aca-
demia de Avila. 

. 102 Don Manuel González 
Díaz, a disposicióii del General 
Jefe del Ejército del Norte. 

103 Don Juan Rivero Imíc, a 
ídem ídem ídem. 

104 Don Eulogio Bartolomé 
Ruiz, a ídem ídem ídem. 

105 Don Manuel Sánchez D¿-
vila, a ídem ídém ídem. 

106 Don Froilán Serret Tena, a 
ídem ídem ídem. 

107 Don . Rafael Villa Lópcz-
Trelles, a ídem ídem ídem. 

108 Don Juan Lorente Gárcía, 
a ídem ídem ídem. 

109 Don Ramiro Naivarro Co-
rrea, a ídem ídem ídem. 

110 Don Dionisio" López Cerezo 
Valles, a ídein ídem ídem. 

111 Don Godofredo Matías 
Diez, a ídem ídem ídem. 

112 Don Manuel García Rodrí-
guez, a ídem ídeni ídem. 

113 Do» Antonio Martín Cos:-
drero, a ídem ídem ídem. 

114 Don Eduardo Alvarez Va-
lere., a ídem ídem ídern. . 

115 Don José Arias Sompza, a 
Subinstructor de la Academia de 
(Fuente Caliente. 

116 Don Avelino Lezcano Ro-
pero, a disposición del General Je-
ie del Ejército del Norte. 

117 Don César Castañeda Cas-
tañeda, 2. ídem ídem ídem, 

118 Don Cipriano López He-
rranz, a ídem ídem ídem. 

119 Dqn Manuel Menéndez So-
lís, a ídem ídem ídem. 

120 Don vVicente Fernández 
Martínez, a ídem ídem ídem. 

121 Don Hilario Estévez Ri-
niila, a ídem ídem ídem. 
_ _122 Don Sebastián Piera Bala-
ña, a ídem ídem ídem. 

123 Don José Ressa Ortego, a 
Subinstructor de la Academia de 
Avila. • 

124 Don Leandro Abad Pérez. 

a disposición del General Jefe, 
del Ejército del Norte. -

125 Don Francisco Pérez Ca-
bal, a ídem ídem ídem, 

126 Don Juan Luis • Alvarez, a 
ídem ídem ídem. 

127 Don Angel Fernández Mr.r. 
tínez, a ídem- ídem ídem. 

128 Don Lorenzo Gallego Fer-
nández, a ídem ídem ídem. 

1.29 Don Ramón Peña Morales, 
a ídem ídem ídem. 

130 Don Carlos Pedrera Rodrí-
guez, a Ídem ídem ídem. 

131 Don Angel Montoliú Mo-
llar, a ídem ídem ídem. 

132 Don Celestino Ortiz Pérez, 
a ídem ídem ídem. 

133 Don Armando Luege Pri-
da, a ídem ídem ídem. 

134 Don Julio Alvarez Prc, a 
ídem ídem ídem. 

135 Don Arturo Sebastián Ta-
rrida, a ídem ídem ídem. 

136 Don José Castaño Rodft-
guez, a ídem idem ídem. 

137 Don José Amarza García, 
a ídem ídem ídem. 

138 Don Julio García González, 
a ídem ídem ídem. 

139 Don Tomás Pérez Conejo, 
a idem ídem ídem.' 

140 Don Gregorio Fideo 
do, a Sübinstructor de la Acade-
mia de Avila. 

141 Don Manuel Alvarez Mar-
tínez, a disposición del General 
Jefe del Ejército dej Norte. 

142 Don Eduardo Canal Rive-
ra, a ídem ídem idem. 

143 Don Toribio Palmero Arias, 
a idem ídem ídem. 

144 Don Antonio Miñes Sán-
chez,^ a idem idem ídem. 

145 Don Atilano Elena Marca, 
a ídem idem idem. 

146 Don Avelino González Ro-
dríguez, a ídem idem ídem. 

147 D o n Herminio ' Alvares 
Méndez,- a ídem ídem i<Jem. 

148 Don Miguel Berlanga Ga-
•vela, a, idem ídem idem. 

149 Dóh Márcelino Beneítez Ba-
rrios; a ídem ídem ídem. 

150 Doíi Rafael Puyol Feito, a-
idem ídem ídem. 

• 151 Don Cesáreo Martín Sanz 
Lacalle, a idem ídem ídem. 

152 Don Pompeyo Lombo Pé-
rez, a ídem ídem ídem; 

153 Don Miguel Iriarte PereJz, 
a ídem idem idem. 

154 Don Silvio Pér6z Arias a 
ídem ídem ídem. 
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155 Don Cipriano Mora Far!;!o, 
a Ídem deni ídem. , 

156 Don José Hernández Avi-
lés, a disposición del Genersi Jefe 
del Ejército de Levante. 

157 Don Mariano González L,ei-
va, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte. 

158 Don José Fontanet Coma, 
s ídem dem ídem. 

159 Don Enrique Vives Vila, a 
Ídem ídem ídem. 

160 Don Manuel Ferreiro Pé-
rez, a ídem ídem ídem. 

161 Don Longinos Ossorio Fer-
nández a ídem ídem" ídem.. 

162 Don Ábildo Arribas Arri-
bas, a ídem ídem ídem. 

163 Don Gerardo Silva Pérez, 
« ídem ídem ídem. 

164 Don. Jesús Posada Rubín, a 
Idem ídem ídem. 

165 Don Victoriano Olaizola 
Caminda a. ídem ídem ídem. 

166 Don Juan Martínez de Ma-
rigorta González, a ídem ídem 

ídem. 
167 Don Enrique Martínez de 

Baños García, a ídem ídem ídem. 
168 Don Jaime Sicilia Pardos, a 

ídem ídem idem. 
169 Don Miguel Antón Seda»nn, 

a ídem ídem ídem. 
. 170 Don Gabriel Castro Gali-

Jea,^a idem ídem ídem. 
171 Don José Fernández Pérez, 

a ídem ídem ideiii. 
172 Don Jesús González Martí-

nez, a ídem ídem ídem. 
173 Don César Martínez Velas-

co, a ídem idem ídem. 
174 Don Francisco Jaraquemada 

Diez Madroñero, a ídem ídem 
ídem. 

175 Don Antonio Busón Lópc-¿. 
a ídem ídem ídem. 

176 Don José Ximenos Mulk-
rat, a ídem ídem ídem. 

177 Don Carlos Trigueros Ro-
dríguez, a ídem ídem ídem. 

178 Don Antonio Solares Cues-
ta, a ídem idem ídem. 

179 Don J o s é Santodomingo 
Meñaca, z> Subinstructor de la 
Academia Militar de Fuenteca-
liente. 

180 Don Nicolás Molina Suá-
rez, a disposición del General Je-
fe del Ejército del Norte. 

• 181 Don Francisco Grau Gue-
rrero, a ídem ídem idem. 

182 Don P e d r o Hernández 
B'-rquez, a ídem idem ídem. 

'83 Don Lucinio Pascual de Pe-
dí; ' ídem ídem ídem. 

184 Don José Osorio Rodríguez, 
a> idem ídem ídem. 

185 Don. Eduardo López Rodrí-
guez, a ídem ídem ídem. 

186 Don José García Lázaro, a 
idem idem idem. 

187 Don José Sansa Planas a 
ídem idem idem. 

188 Don Tomás Salvador' Casa-
do, a ídem ídem ídem. 

189 Don Rafael de Alba Fer-
nández, a ídem ídem idem. 

190 Don José Ferreiro Rodrí-
guez, a ídem ídem ídem. 

191 Don José Heredia Heredia, 
a ídem ídem idem. 

192 Don Ricardo de la Guardi.i 
Oya, a idem idem ídem. 

193 Don José Ferráz Cuadrado, 
a ídem idem idem. 

194 Don Francisco Fons de Co-
rro, a> idem idem ídem. 

195 .Don José Freire del Lago, 
a idem ídem idem. ^ 

196 Don Eduardo de Luis Her-
nández, a idem ídem ídem. 

197 Don Alfredo García Díaz, 
a ídem idem idem. 

Burgos, 25 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.. EL Ge-
neral Subsecretarrio del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Asimilaciones 
O R D E N de 27 de enero de 1959 

confiriendo la asimilación de 
Capitán Médico al Teniente 
Médico asimilado don Francisco 
Mariin Rodríguez. 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto nüm. 110 (B. O. nú-
mero 23), Orden de primero de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes complementarias de la 
Secretaria de Guerra, publicadas 
en los BOLETINES OFICIALES 
números 15, 34, 84 y 252, se con-
fiere la asimilación de 'Capi tán 
Médico, por los méritos y circuns-
tancias que en él concurren, al 
Teniente Médico, asimilado, don 
Francisco Martín Rodríguez, el 
que pasará a prestar sus servicios 
al Hospital Militar de Burgos. 

Burgos, '27 de enero de 1939,— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 
O R D E N de 25 de enero de m l 

destinando al Coronel hahiliki ' 
de Infantería don Rogelio Gar 
gofo Lezcano y otros ]e¡a [ Oficiales. 
Pasan -a los destinos quea» 

dican los Jefes y Oficiales A j,,' 
fantería que a continuí®ijj 

relacionan: 
' Coronel habilitado don^. 
lio Gorgojo Lezcano, al 
del Sur. 

Teniente Coronel don Anfe 
Aya Burget, residente en Bilbao, 
ai Servicio de Etapas dd Ejéra-
to. del Norte . 

Teniente Corone!, habilitado, 
don Manuel López Roda, de a 
disposición del General Jefe dtl 
Ejército del Norte, a dispos-ioj 
del General Jefe de la Milicia i 
Falange Española Tradicionalisia 
y de las JONS. 

Comandante don Fabío Hei' ^ 
nández Díaz a la Academia Mi-
litar de Tauima, cpmo Profe;;: 

Idem don Alfredo Souto fí ; 
jóo, residente en el Burgos (ft 
ruña), procedente de la Oró« i 
Región 'Mil i tar , apto parastW'L 
cios burocráticos, .a la Comisióiii , 
Clasificadora d e Prisioneros í| 
Eyaditlos de Burgo de Osma. i 

Idem don Alfonso Gónie:fo| 
bián, residente en Sevilla, al EjíM 
cito del Centró, 

Idem don Jaime Subías f * i 
del Ragimipnto Infan te r í a 
do 26 y alta del Hospital de ban 
Rafael, a disposición, del General 
Jefe del Ejército del Norte. 

Idem d o n ' E n r i q u e DaganJ 
Martínez, del E j é r c i t o , de Leja» 
te, al Tercer Batallón del Kcg-
miento de Gerona 18. 

Idem don Juan Alvarw W 
quet, de Delegado de. Ordenlj 
blico, en L u g o , al Scrvic.o 
Etapas del Ejército del Nort? 

Idem don Luis i 
tinez, apto para, servicios W 
crát icos, d e la C o m a n d a n ¡ 
E t a p a s d e Sigüeriza, al Se 
de Etapas del E j é r c i t o del C 

Idem don Manuel Feina"̂  
Fuga, de a disposición ' 
ral Jefe de la Octava 
iitar, a disposición del y 
Inspector de los. Ca:npos dc^ 
ceni-ación. Prtóí'M 

Idem d o n Manuel KcOT 
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Olio, de a disposición del Gene-
ral Jefe de la Octava Región Mi-
litar, a disposición del Coronel 
Inspector de los Campos de Con-
centración. 

Idem don Ramón Cortills Rie-
ra, del. Regimiento Bailén 24 y 
alta del Hospital de San Sebas-
tián, a disposición del General 
Jefe de la Quinta División Na-
varra. 

Idem don Ricardo Villalba Ru-
bio, del Ejército del Norte y alta 
del Hospital de Burgos, al Ejér-
cito del Centro. 

ídem don-Rafael Cibantos Na-
vas, del Ejército de Lavante y 
alta de Hospital, al Ejército del 
Centro. 

Idem d o n Carlos Bordonado 
Sapela, del Grupo de Regulares 
de Tetuán 1, a disposición del 

General J e f e del Ejército del 
Norte. 

Idem d o n Rafael Molero Pi-
mentel, del Grupo de Tiradores 
de Ifni, a la Plana Mayor de la Co-
mandancia de Infantería de una 
División, en el Ejército del Norte. 

Idem don Sergio Arteche Ros, 
del Gobierno Militar de Pamplo-
na, al Servicio de Etapas del Ejér-
cito del Norte. 

Idem don Rafael Melón Ruiz 
de Gordejuela, del Ségurído" Ba-
tallón Mixto de Toledo, a la Aca-
demia Militar de Tauima, como 
Profesor. 

Idem.don José Morales León, 
alta de- licencia p o r herido, en 
Sevilla, al Segundo Batallón Mix-
to de Toledo. 

Comandante, habilitado, d o n 
Eduardo Cortazar Moronáti, del 
Batallón Montaña Arapües 7 y 
aha del Hospital de San Sebas-
tián, al Primer Batallón Monta-
ña Arapiles 7, de su proceden-
cia. 

Idem ídem don José Luis Ro-
dríguez Romera, del Regimiento 
Castilla 3, apto para servicios de 
instrucción por tres meses, a dis-

• posición del General J e f e del 
Ejército del Sur. 

Capitán don Bernardo Gomílr 
iaberner, del Ejército de Levan-
te. a la Academia Militar de So-
ria, como Profesor. 

Idem don Ramón Díaz Barro, 
de Regimiento Zamora 29 y alta 
ael Hospital de Mondoñedo, a. 
disposición del Coronel Jcfo del 

Servicio de Recuperación de Ma-
terial de Guerra. 

Idem don MarianS Fernández 
Carretero, de la Auditoría de 
Guerra del Ejército de Ocupa-
ción, al Ejército del Centro. 

Idem don Antero Cerezo Mar-
tínez, del Batallón Cazadores de 
San Fernando 1 y alta del Hos-
pital de Alcora, al Batallón de 
Cazadores de San Fernando 1, de 
su prbcedencia. ^ 

Idem d o n Manuel Espinosa 
Carmona, del Servicio de Etapas 
del Ejército del Centro, al Ser-
vicio de Etapas del Ejército del 
Sur. 

Idem don Rogelio Castedo Ca-
la, del Servicio de Etapas d e l 
Ejército del Centro, al Servicio 
de Etapas del Ejército del Sur. 

Idem don Salvador Bañuls So-
ler, del Servicio de Etapas 3el 
Ejército del Centro, al Servicio 
de Etapas del Ejército del Sur. 

Idem don Jacinto Biescas, Mo-
reno, del Tercer Batallón del Re-
gimiento Gerona 18, al Segundo 
Batallón del mismo Regimiento. 

Idem don Antonio Villar Gil, 
del Batallón Sicilia 8 y alta del 
Hospital de Pamplona, al mismo 
Batallón de procedencia.-

Idem don Luis Noriega Gon-
zález, del Servicio de Recupera-
ción de Material de Guerra y en 
comisión en el Regimiento Infan-
tería La Victoria 28, a este último 
Regimiento, de plantilla. 

Idem don Juan Requena Ba-' 
día. Caballero Mutilado, de las 
Fuerzas de Seguridad y Asalto, 
al Grupo Regulares de Larache 4, 
de s u procedencia, continuando 
como Profesor en comisión en la 
Academia Militar de Tauima. 

Idem don Antonio López de 
H a r o y Pérez, de la Comisión 
Clasificadora de Talavera de la 
Reina, a disposición de la Subse-
cretaría del Aire. 

Idem don Enrique Domeaech 
Ramírez de Arellano, de la Agru-
pación de Carros de Combate, a 
disposición d é l a Subsecretaría 
del Aire. 

Idem d o n José Batista Soba, 
del Regimiento Milán 32, apto pa-
ra servicios burocráticos, a la Pla-
na Mayor del Regimiento Cana-
lias 59. 

Idem don Joíge Núñez Rodrí-
:uez, del Grupo de Nómadas de 

Ifni, a la Comandancia Militar de 
Villa Cisneros. 

Idem don Antonio Sánchez Cá -
mara, del' Batallón Cazadores de 
Melilla 3, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte . 

Capitán de Complemento don 
Ramón Navarro Miranda, de la 
Milicia Nacional de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
JONS, apto para servicios buro-
cráticos, a lá Plana Mayor del 
Regimiento Infantería América 23 

Idem ídem don Severiano Be-
navides Gil de Sagredo, del Re-
gimiento La Victoria 28, alta del 
Hospitjjl de Granada y residente 
en Málaga, al Quinto Batallón del 
Regimiento de Castilla 3. 

Idem ídem don Javier Castro 
Calzada, del Regimienta Bailén 24, 
al Regimiento Aragón 17. 

Capitán, habilitado, don Tomás 
Padrones Fuentes, de la Tercera 
División Mixta Legionaria, a la 
Milicia Nacional de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de -las 
JONS. 

-Teniente don Venancio Jiménez 
Calvo, apto, para servicios buroi 
crátícos, 4^1 Regimiento de Ca-
rros de Combate 2, al Ejército del 
Norte. 

Idem don Rafael Gómez Za-
bala, del Regimiento Gerona 18 
y alta del Hospital de Bilbao, ap-
to para servicios de instrucción, 
al Regimiento La Victoria 28. 

Idem d o n Francisco' Alvare2 
López, del Regimiento Infantería 
Burgos 31, a disposición del Ge-
neral Jefe Directo de la Milicia 
Nacional de Falange Española 
Tradicionalista y de las JONS. 

Teniente de Complementó don 
Gregorio Galindo Pardo, del Re-
gimiento Valladolid 20 y alta del 
Hospital de San Sebastián, al Re-
gimiento Palma 36, en Palma de 
Mallorca. 

Idem ídem don José Mayoral 
Sánchez, de a disposición del Ge-
neral Jefe del. Ejército del Norte, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Idem ídem don Héctor Madri-
gal Tapióles, ascendido a este em-
pleo por Orden de 3-6-38 (BOLF-
TIN OFICIAL núm. 591), al Ba-
tallón 5.2 del Regimiento Argel 27, 
de su procedencia. 

Teniente orovisional don Juan -
Genov.-H de SU'-'-'Í-TUC-
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tor en la Academia Militar de 
Fuente Caliente, al Ejército del 
Centro, para Fuerzas Regulares. 

Idem ídem don Enrique Mares-
ca Romano, de Subinstructor de la 
Academia Militar de Fuente Ca-
liente, al Ejército del Norte, para 
Fuerzas Regulares. 

Idem idém don Manuel Martí-
nez Ruiz, del Ba^l lón Montaña 
Sicilia 8, al Grupo de Regulares 
de Alhucemas 5 y Tabor de su 
procedencia. 

Idem ídem don Jesús Notar io 
Rodríguez, del Regimiento Tole-
do 26 y alta del Hospital de. Avi-
la, apto para servicios burocráti-
cos, a la Plana Mayor d«l Regi-
miento de Infantería de Toledo. 26 

Idem ídem d o n José Toranzo 
Gutiérrez, del Servicio de Auto-
movilismo del Ejército, a dispo-

~ sición del General Jefe del Ejér-
cito del Nor t í . 

Idem ídem d o n Benito Josa 
Ariza, del Regimiento Zamora 29 
y alta de licencia por herido, apto 
para servicios ele instrucción a la 
Inspección de los C a m p o s de 
Concentración. 

Idem ídem don Juan Requena 
Cañones, del Batallón Cazadores 
de Melilla 3, al Batallón "A"- de 
Cazadores de Ceriñola 6. 

Idem ídem don Gerardo Fer-
nández de la Granja, hospitaliza-
do en Valladolid, causa alta en el 
Grupo de Fuerzas ReguUres de 
Alhucemas '5, para efectos admi-
nistrativos a partir de la revista 
de Comisario del mes de julio úl-
timo, como Alférez provisional, y 
como Teniente provisional, a par-
tir de la revista de Comisario, del 
mes de octubre último, por haber 
sido promovido a este empleo por 
Orden de 29-9-38 (B. Or núm. 95). 

Idem ídem don Manuel Este-
ban Román, del Regimiento San 
Marcial 22, apto para servicios de 
instrucción, al Regimiento de San 
Quintín 25, para igual servicio. 

Idem ídem don Santos Moreno 
Gonzalo, del Batallón C a z a d o n s 
Cérlñola 6, álta del Hospital de 
Vigo y residente en B'lbao, al 
Segundo Tabor del Grupo de Re-
gulares de Mcülla 2. 

Idem ídem don Manuel Caba-
ñero Martin; Caballero Mutila--
do, 4c la Milicia Nacional de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
ci£ L-..- TONS v alta del Hospital 

de Zaragoza, a la Plana Mayor 
del Regimiento Infantería Gero-
na-18. • 

Idem ídem don Santiago C a l / o 
Valencia, de lar Agrupación d e 
Cañones Anticarros, en comisión, 
a la misma, de plantilla. 

Idem ídem doa Germán Agui-
rre Urrutia, del Batallón Monta-
ña Flandes 5 y alta del Hospital 
de Bilbao, al Priníor Batallón 
de Monvaña Flandes -5, de su pro-
cedencia. 

Alférez don Francisco Dur.ñn 
Lavado, del Regimiento América 
23, a la Segunda División Mixta 
Legionaria. 

Idem don- Juan Díaz-Moreno, 
de la Mehal-la de Tetuáa 1 y f ita 
del Hospital de Las Palmas, a la 
misma Mehal-la y T¿bor de pro-
cedencia. 

Idem don Clemente García Ma-
chado, del Grupo de Regulares 
de Ceuta 3'y alta del Hospital de 
Ceuta,- apto para servicios de ins-
trucción, a la Plana Mayor d e J 
Grupo de Regulares de Ceuta 3. 

Idem don José Maria Martínez 
Martínez, de -un Batallón de Or-
den Públic'V, afecto al Regimien-
to Infantería San Quintín 25, al 
mismo Batallón, de su proceden-
cia. 

Idem d o n Francisco Zorrero 
Bolaños, alta de Hospital y ro'-
sidente en Sevilla, á los Grupos 
Nómadas de Ifni. 

Alférez provisional d o n Pe-
dro A. Rullán CnSanOvas, del Re-
gimieíito Infantería Palma 36, al 
Ejército de Levante. 

Idem ídem don José M a r i a 
Abril Martín, del Regimiento In-
fantería San Quintín 25, a dispo-
sición del General Jefe del Ejér-
cito del Centro. 

Idem ídem don Jaime Montero 
García de Valdivia, de Subins-
tructor en la Academia Militar de 
Granada, a la Tercera Bandera 
de Falange Española Tradiciona-
lista y de las J O N S de Granada. 

Idem ídem don Jesús Brío Nie-
to, de Subinstructor en la Aca-
demia Mihtar de Fuente Caliente, 
al Ejército del Centro, para Fuer-
zas Regulares. 

Idem ídem don Flaviano Flo-
res Valverde, de Subinstructor 
en la Academia Militar de Fuen-
te Caliente, al Ejército del Cen-
tro, para Fuerzas Regulares. 

Idem ídem d o n Julio Oses 
Muerza de Subinstructor cii la 
Acadei-nia Militar de Fuente C-
líente, al Ejército del Centro, parí 
Fuerzas Regulares. 

ídem ídem don Narciso Por-
teiro Pérez, del Regimiento Ji,. 
íanteria Mérjda 35 y n l t a d í i . 
Hospital de Santiago, apto jm ' 
servicios- burocráticos, al J/p 
miento de su procedencia. 

Idem ídem don- Sebastián W 
cía Ruiz, de Subinstructor de la 
Academia Militar de Granada, al 
Ejército del Norte, para í'ucii:» 
Regulares. 

Idem ídem don José Andrés • 
Enriquez Casíell, de Siibilistruc- . 
tor de la. Acadcinia Militar d¿ 
Granada, al Sexto Tabor del Gru-
po de Regulares de Míliila 2. 
, Idem ídem don Joaquín Lópej • 
Ferrer González, de Subin.structor 
en la Academia f-UIitar cíe Gra-,. 
nada, al Ejército del Norte, para 
Fuerzas-Regulares. 

Idem ídem don Fermín Junque-
ra Vega, de Subinstructor de la 
Academia Alilitar de Granada,i-
Ejército del Norte, para Fucrras 
Regulare?. 

Idem ídem don José María 
Eriales Estrada, del Regimiento • 
.•\ragón 17, alta del Hospital de 
Málaga y residente en Turre dd 
Mar, al Ejército de Levante. ' 

Idem ídem don Juan José Gon-
zález de las Cuevas, del Regi-
miento Infantería San Quintín 2.\ 
al Ejército del Norte, de donde 
procede. 

Idem ídem don Is.íac Ojcda de • 
la Riva. del Regimiento Lnfán- , 
tería Bailen 24, a la Agrupación 
de Carros de Combate. 

Idem ídem don I.uis Sabater 
Brixons, del Kcgiraier.to Infan-
tería Bailén 24. a la Agrupación 
de Carros de Combate. , 

Idem ídem don G u i l l e r m o del 
Solar Maestre, del Grupo de W" 
guiares de Tetuán 1, a la A ^ ' 
pación de Carros de C o m b a t e . 

Idem ídem don Cayo Gonzá-
lez Salomón, del RegimientoJ 
Infantería Toledo, a la Segunda 
División Mixta Legionan-

Idem ídem don Francs":";^ 
día Sales, del Regimiento W J 
tería La Victoria 28, al Ejercit» 
del Norte. . • . í̂-n. 

Idem ídem don Antonio ^ n 
zanares López, del Ejercito 



N ú m . 2 8 B Ü L E T I S O F I C I A L D E L E S T A D O P á g i n a 5 0 9 

Norte, a disposición del General 
Jeb del Ejército del Sur. 

Idem Idem doTi José María Gar-
cía Rcc-ovér, del Ejército" del Nor-
te, a la Inspección de los Campos 
de Conccna-ación. 

Idem ídein don Alfonso Wol-
C.-sciiatfen Gómez, del Grupo de 
kegulares de Ceuta 3 y alta del 
liospital de Valladolid, a la Aca-
demia Militar de Riffien, como 

• l'rofesoí, en comisión. 
Idem ídem don José María Sanz 

Fernández, de a disposición del 
General Jefe del Ejército del Nor-
te, a la Primera División Mixta 
Legionaria. 

Idem ídem don Rafael Alvear 
BasagoiHa, de la Academia Mili-
tar de Riíicn, al Tereer Batallón, 
de- Montaña I'Iandes 5. 

Idem ídem don Emilio Tuñón 
Cruz, dül Frimcr Regimiento In-
fantería de Marina y en comisión, 
a disposición del General Jefe de 
la.Quinta Región Militar, al Re-
gimiento de Iníantena- de Grana-
da- ó, de plantilla, continuajido en 
comisión en el destino conferido 
par Orden 7-10-58 (B. O. núme-
ro. 105). 

Idem ídem don Rafael Blanco 
^loréno. del Regimiento Infante-
ría Burgos 51, a ima Agrupación 
ele Antitanques del Ejército de! 
Centro. 

Idem ídem don Antonio Rodrí-
guez Zarza, de la Milicia Nacio-
nal de Falange Española Tradi-
cionalista y de las JONS, alta del 
Hospital de Badajoz y residente 
en Santa Marta de los Barros, 
al - Regimiento de Infantería Pal-
ma 56, en Palma de Mallorca. 

Idem Ídem don Alberto Bemat 
F.s.tades, del Regimiento Infante-
ría Palma 56, a r Ejército de Le-
vante. 

Idem ídem doii . Carlos de la 
Calle Zamorano, ,dcl. Regimiento 
de Tenerife 53 y residente en la 
Comandancia General de Cañar 
lias, á disposición del General je-, 
fe del Ejército del Norte. . , 

Idem ídem don Simón Fernán^ 
dez Olano. de un Batallón de 
Guarnición en Bilbao, al Cuarto 
Batallón del Regimiento de Infan-
tería Baüén 24. 

Idem ídem don Miguel Angel 
Rico Minguez, del Grupo de Re-

.guiares de Laraeho 4 y alta de l 

Hospital ' de-PciTiafiel, al raismo 
Tabor y Grupo de prQcedencia. 

Idem ídem don Carmelo Estra-
da Merino, apto p a r a servicios 
burocráticos, del Regimiento In-
fantería Aragón 17, al Batallón 
Montaña Arapiles 7. 

Id«ra ídem don Martin Doblas 
Zarza, de la Milicia Nacional de 
Falange "Española Tradicionalista 
y" de las JONS, alta del Hospital 
de Sevilla, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur. 

Idem ídem don Gonzalo Rive-
ra de Azpiroz, dé una Agrupa-
ción, de Cañones . Anticarros, en 
comisión, a la misma Agrupación, 
de plantilla. . 

Idern ídem don Carlos Sentís 
Anfruns, de una Agrupación de 
Cañones.Anticarros, en comisión, 
a la misma Agrupación, de plan-
tilla. 

Idem ídem don Mario Estévez 
Galván, de una Agrupación de 
Cañones Anti.carros, en comisión, 
a la misma Agi-upación de 'plan-
tilla. . • • 

Idem ídem don Benito López 
Villasaute, de una Agrupación de 
Cañones Anticarros, en comisión, 
a lá mismá Agrupación, dé plan-
tilla. 

A La Leg'ón 

Capitán don Ildefonso Macha-
do Méndez, de la Guardia Co-
lonial del Golfo de Guinea. 

Idem don Francisco León Fer-
nández, de a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército de Levanté. 

Idem d o n Frandsco 'Cóloma 
Gallego, de La Legión y alta del 
Hospital de Melilla. 

Idem clon Manuel Rabasa Do-
tnencch, de La Legión, altá del 
Hospital de Bilbao y residente en 
Melilla.' 

Idem don Alfonso Morón Cre-
hüct. dc'La Legión, alta del Hos-
pital de Zaragoza y residente en 
Huelva. 
..Teniente d o n EuUlio Bcniter 

CuJlar, de La Legión, a l t a d d 
íiospiital de Huelva y residente 
en Nerva. 

Idem don Eugenio Juliém Prod' 
liomme, de La Legión, alta del 
Hospital de Zaragoza y residente 
en Sevilla. 

Idem dí)n José María Lerín Ló-
pez, de La Legión y alta del Hos-
pital de Zaragoza. 

Idem don Emilio Escribano Pa-
tiño, de La; Legión, .-''ta del Hos-
pital de Sevilla y residente en Se- . 
villa. . ^ 

Teniente provisional don Jorge 
Roberto Ruiz Saníallana Dioca, 
de La Legión y alta del Hospital 
de Ceuta. 

Idem- ídem don Juan Linares 
Maza, del Regimiento Zamora 29. 

Idem ídem don Ramón Arias 
Chantres, del Primer Batallón de 
Montaña Sicilia 8., — 

Idem ídem don Juan del Olmo 
JRioz, del P r i m e r Batallón de 
Montaña Sicilia 8. 

klem ídem d o n Manuel de 
Montes Pérez, de una Comandan-
cia de Infantería Divisionaria -del 
Ejército del Sur. 

Idem ídem don Luis Cano Mar-
tín, del Séptimo Batallón del Re-
gimiento Argel 27. 

klejn ídem don Angel Santi-
gosa Mejías, del Cuarto Batallón 
del Regimiento Pavía. 

Idem ídem don Alfonso Cam-
puzano Rodríguez, del Regimien-
to Zaragoza 30. 

Ideih ídem don Dionisio Arne-
do Zapatero, del Tercer Batallón 
del Regimiento de Zaragoza 30. 

Alférez don Antolín de Beni-
to Gaido, del- Regimiento Infan-
tería Toledo 26. 

Idem don José Olona Armen-
teras, del batallón Cazadores Ce-
riñola 6. / . . 

Alférez provisional don Euge-
nio Sotillo Royo, de Subinstruc-
tor de la.Academia Militar de 
Granada. 

Idem ídem don Ricardo Sanz 
Fernández, de Subinstructor de la 
Academia de Granada. 

Idem ídem d o n Manuel No-
gueira Blancó, del Regimiento In-
fantería Bailén 24. 

Idem ídetn don César Corada 
Mate, del Regimiento de Infante-
ría. Burgos 31. ^ . 

Idem ídem don Juán Lacena A. 
de Sotomayor, del Tercer Bata-
llón del Regimiento Oviedo 8. 

Idem ídem don Antonio Infan-
te Olaste, del Tercer Batallón del 
Regimiento Oviedo 8. 

Idem" ídem don Asterio Iv^yor 
Iglesias, del Séptimo Batallón del 
Regimieíito Infantería Argel 27. 

Idem ídem don Pedro de Ar-
mcnteros Urbano, del Octavo Ba-
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tallón del Regimiento Infantería 
Lepanto 5. 

Idem ídem don Desiderio Gó-
mez Pérez, del Batallón "E" de 
Cazadores de Serrallo 8. 
. Idem ide;m don Manuel Mora 
Villar, de Subinstructor de la Aca-
demia Militar de Soria. 

Idem Idem don Luis Enriqu^z 
Garda , de La Legión, alta del 
Hospital de Ponferrada y resi-
dente eft León. 

Idem ídem don Tomás de Ara-
gón Silva, de a disposición del 
General J e i e del Ejército del 
Norte . 

Al Servicio de Automovilismo del 
Ejército 

Teniente don Juan de Dios Me-
del Vergara, del Regimiento Gra-
nada 6 y alta de licencia por en-
fermo, en Jerez de la Frontera. 

Idem don Miguel Lis, Sacristán, 
de la Milicia Nacional de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JONS. 

Teniente provisional don Fran-
cisco Peña Joás, de la Octava Re-
gión Militar. 

Alférez don Antonio Mangra-
ne Ejenique, de la Sexta Región 
Militar. 

Alférez provisional, d o n Fer-
nando Caturla" Soriano, del Regi-
miento Zaragoza 30 y a l t a del 
Hospital de Valladolid. 

Idem . ídem don Joaquín ,For-
tun-y Coll,'deI Primer Batallón del 
Regimiento Infantería Palma 36. 

A disposición del General Jefe de! 
C. T. V. (Incorporación VaUadoUd) 

Teniente don José Luis Váz-
quez Ruiz, del Regimiento Tole-
do 26. 

Teniente provisional-don Maxi-
miano Perandones Cordero, de la 
Segunda División Legionaria, alta 
del Hospital de Falencia y resi-
dente en Astorga. 

Idem ídem don Víctor Gonzá-
lez Ugidos, de la Segunda Divi-
sión Legionaria- y alta del Hos-
pital de S.iníiago. 

Alférez provisional don Anto-
nio Gaztañaga Ibarzábal, de la 
Segunda División Legionaria y en 
comisión, a disposición del Ge-
neral Jefe de la Quinta Región 
Militar. 

í^'em ídem don Mateos Nogue-
ras Sanjurio, de la Segunda Divi-

enero ijjjf 

sión Legionaria, altá del Hospi-. 
tal de Patencia y residente en La 
Coruña. 

Idem ídem don Lucio' Gómez 
García, de la primera Brigada Le-
gionaria, alta del Hospital de Oña 
y residente en San Sebaistián. 

Idem ídem don Anastasio Ca-
rrión Buezas, de la Segunda Di-
visión" Legionaria y alta del Hos-
pital de Valladolid. 

Snbinstructorcs que cesan en la Acade. 
mía Militar de Avila 

Alférez provisional d o n Julio 
González Arranz,- a La Legión, 

Idem ídem don Andrés Gómez 
Iglesias, a La Legión. 

Idem ídem don Ramón Carea-
ga Hormaza, al Ejército del Nor-
te, para Fuerzas Regulares. 

Idem ídem don Francisco Gar-
cía Ferrer, al Ejército del Centro, 
para Fuerzas Regulares. 

Idem ídem don Eduardo Be-
rastegui Guerendiain, a La Le-
gióii. 

Idem ídem don José María Con-
de Diego de Somonte, al Ejército 
del Norte, para Fuerzas Regu-
lares. 

Idem ídem don Tomás Gonzá-
lez García, al Ejército del Centro, 
para Fuerzas Regulares. 

Idem ídem don José Diez Rute, 
al Ejército del Centro, para Fuer-
zas Regulares. 

Idem ídem don Luis Antoñan-
zas Bella, al Ejército del Norte 
(para Fuerzas Regulares). 

Idem ídem don Ramón Bedia 
Ocejo, a La Legión. 

Idem ídem don Manuel Miguel 
Yagüe, a La Legión. • ' 

Idem ídem don Gregorio Bus-
tos Ibarz, a La Legión. 

Idem ídem don Celestino Mu-
ñoz Ceresuela, a I»a Legión. 

Idem ídem don Francisco Ca-
samitjana Coromina, al Ejército 
del Nor te (para Fuerzas Regula-
res). . 

Idem ídem don Antonio Pe-
reiro Carrero, a La Legión. 

Idem ídem, don Clemente Mu-
ñoz Colmenar, a La Legión. 

Idem ídem don Emilio Lorenzo 
Alemparte, al Ejército del Norte 
(para un Batallón de Ametralla-
doras). 

Idem ídem don Germán Bema-
beu Amo, al Ejército del Norte 
(para Fuerzas Regulares). 

Idem ídem don Manuel BÜ 
González, al Ejército del 
(para Fuerzas Regulares), 

A disposición del Coronel , 
los Campos de Con„„uS' ' ' 

Comandante don Carlos Gl 
Regimiento Vé-

dohd 20 y alta del H o s p i í 
Huesca, apto para servimí,, 
rocráticos. j 

Capitán habilitado : 
do Pardo Pinto, del h^ iM 
Castilla 3 y alta del HospitiUt ' 
Badajoz, apto para seniciosW-
rocráticos por tres meses. 

Idem ídem don Maximino Min-
dez Varela, de a disposición dtl 
General Jefe del Ejército delNoi. 
te, declarado apto para set\'lcios 
burocráticos y con residencia tu 
Vigo. 

Idem ídem ^3on Bartolomé Map 
tín Ortega, del Regimiento Caij-
rías 39, y en comisión, en el di 
Zaragoza -30, declarado apto parí ^yl 
servicios burocráticos y con tét t 
dencia en Santa Cruz de Tea!' ! 
rife. I 

Teniente don Manuel Cru:]!- i 
ménez, del Regimiento Infanterii ; 
Cádiz 33, alta de licencia por en- 1 ?. 
fermo, en Jerez de la Frontera,? ' 
declarado apto para servicios bu- ¡ ; 
rocráticos. ¡ 

Idem don Antonio Sápche: ]i; ; 
ménez, del Regimiento Mérida33 
y alta del Hospital de Orense, 
apto para servicios burocráticos , 
durante seis meses. 

Teniente de Complemento don 
Ramón García Rubio, del Regi-
miento Bailén 24, declarado apto 
para servicios burocráticos y " 
instrucción. 

Teniente habilitado don Fnn-
cisco Espino Heras, del Regimien-
to Carros de Combate número / 
y alta del Hospital d e Zaragoza, p 

apto para servicios burocráticos, , - j 

Alférez d o n Rafael Jm®' | i i 
Martínez, de un Batallón de Ira- ¡î ^ 
bajadores, alta del H o s p i t a l de ^ 

Alhama y residente en Granada, 
Idem don Víctor San ílsr"" 

Caballa, del BataUón Cazador 
Serrallo 8, alta del H o s p i t a l « 

Ceuta, apto para s e r v i c i o s di 
trucción. 

I d e m don Cayetano F u ^ 
González, del G r u p o de g , 
res de Ceuta 3, alta del Hospit̂ ' 
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de Ceuta, apto para servicios bu-
rocráticos. 

Idem don Domingo Mejías Ri-
vera, de a-disposición del Gene-
ral-jefe deí Ejército del Norte y 
declarado apto para servicios bu-
rocráticos por el Tribunal Médico 
de Badajoz. 

Alférez provisional don Agus-
tín González Burillo, de la Jefa-
tura Provincial de Milicias de Za-
ragoza, apto para servicios buro-
cráticos. 

'ídem Ídem don Francisco Sanz 
Barbero, del Regimiento Argel 27, 
apto para servicios burocráticos y. 
residente en Avila. 

Idem ídem don Ladislao Alan-
so San Juan, del Regimiento Gra-
nada 6, alta del Hospital de Sevi-
lla, apto para servicios burocráti-
Qos durante tres mes,es. 

Idem idém don Paulino Alva-
rez Méndez, del Batallón Caza-
dores. Melilla-3 y alta del Hospi-
tal de Orense, apto para servi-
cios de instrucción durante cuatro 
riíeses. 

Idem ídem (don Faustino Bedia-
ga López, del Regimiento Mérida 
35 y alta del Hospital de Zara-
goza, apto para servicios de ins-
trucción. 

íclem ídem don Rafael Cabezas 
Jiménez, del Regimiento Vallado-
lid 20 y alta del Hospital de San 
Fernando, apto para servicios bu-
rocráticos durante tres meses. 
• Idem ídem don Joaquín Clave-
fía Roe, del Regimiento Mérida 35 
y alta del Hospital de El Ferrol 
del Caudillo, apto para servicios 
burocráticos. 

Idem ídem don Joaquín Díaz 
de lá Vega, del Regimiento Mé-
nda 35 y alta del Hospital de El 
Ferrol del Caudillo, apto para ser-
vicios burocráticos. 

Idenv ídem-don Carmelo Estra-
da Merino, del Regimiento Ara-
Cón 17 y alta del.Hospital de Za-
ragoza, apto para servicios buro-
cráticos. • ; 

Idem ídem don Manuel Fernán-
dez Fernández, del Batallón Mon-
tana Fkn des 5 y alta del Hospí-
tr.I de Valladolid, apto, para s:r-
v.cios burocráticos. 

Idem ídem don Eugenio Prieto 
Moreno Aguirre, del Regimiento 
"ian iViarcial 22, y en comisión en 
el de Toledo 26, alta del Hospi-

tal de Málaga, apto para servicios 
burocráticos durante tres meses. 

Idem ídem don JoSé María Ra-
mos Filióla, del Grupo de Regu-
lares de Larache número 4 y alta 
del Hospital de San Fernando, 
apto para servicios de instrucción 
durante tres meses. 

Idem ídem don Guillermo Sán-
chez Montero, del Batallón Ca-
zadores Ceuta 7, alta del Hospital 
de Algeciras y residente en Las 
Palmas, apto para servicios buro-
cráticos. ' 
A dispssición del General Jefe Ditccto 
de la Milicia Nacional de Falange Ec-
pañola Tradicionaüsta y dé las JONS, 

procedenKs de la citada Milicia 

Capitán don Antonio Dávila 
Peñalosá, alta del Hospital de Za-
ragoza y residente en Zamora. 

Capitán de Complemento dop 
Pedro Solá Centrol, alta del Hos-
pital de Cestona y residente en 
Zaragoza. 

Capitán habilitado don Rafael 
Sánchez Delgado, alta del Hospi-
tal de Zaragoza. 

Teniente don Marcelo Marco 
Ilincheta, alta del Hospital de 
Pamplona y residente en Navas-
cués. 

Teniente provisional don Agus-
tín Aguiló Segarra, alta del Hos-
pital de Zaragoza. 

Idem ídem don Bernardino Par-
do Alira, alta del Hospital de Cá-
cercs y residente en Parla del 
Rey. 

Idem ídem don Ricardo Laca-
lle del Río, alta" del Hospital de 
Painplona y residente en Plasen-
cia. 

Idem ídem don Antonio Fer-
nández Gallardo, alta del Hospi-
tal de Peñarroya y residente en 
Peñarroya. 

Idem ídem don Blas del Cerro 
Gchoa, alta del Hospital de Pam-
plona y residente en Pamplona. 

Alférez don Juan Abárzuza 
Murillo, aha del Hospital de Pam-
plona. 

Alférez provisional, don Enri-
que Villamandos Cody, alta de] 
Ho.spital de Córdoba y residente 
en Iznajar. 

Idem ídem don Pedro Vallin-ás 
San Martín, alta del Hospital de 
León. ^ 

Idem ídem don Rafael Santos 

Santos, alta del Hospital de Za-
mora y residente-en Cañizo. 

Idem ídem don Ramón Rodrí-
guez Alvarez, alta jlel Hospital de 
Béjar y residente en Losar de la 
Vera. 

Idem Ídem don Benito Rivero 
Cabalgante, alta del Hospital de 
Badajoz y residente en Olivenza. 

Idem ídem don Miguel Martí-
nez González, alta del Hospital 
de MeliUa. 

Idem ídem don Manuel Mar-
tínez Alvarez Cueto, alta del 
Hospital de Oviedo y residente 
en Oviedo. 

Idem ídem don Antonio Gur-
diel Alvarez, alta del Hospital de 
Oviedo y residente en Cangas de 
N^rcea. 

Idem ídem don José Gómez de 
Cadiñanos Brañanes, alta del 
Hospital de Convento de Avella-
nes y residente en Sevilla. 

Idem ídem don Arturo Gínés 
Escribano, alta del Hospital de 
Salamanca y residente -en Bada-
joz. 

Idem ídem don Andrés García 
Pantoja, alta del Hospital de Mé-
rida. 

Idem ídem don Ramón Fernán-
dez Palacios, alta cíel Hospital de 
Burgos y residente en Melilla. 

Idem ídem. don Manuel Este-
ban- González, alta del Hospital 
de Badajoz y residente en Bada-
joz. * 

Idem ídem don Vicente Barco 
Rodríguez, alta del Hospital de 
Huelva y residente en Huelva. 

Idem ídem don Moisés Andrés 
Luque, alta del Hospital de Cór- -
doba. 

Idem ídem don José Albela Fe-
nol, alta del Hospital de Córdoba 
y residente en Tenerife. 

Idem ídem don Juan Acevedo 
Carretero, alta del Hospital de 
Badajoz y residente en Granada. 

Idem .ídem don Bover Rivas, 
alta del Hospital de Badajoz y re-
sidente en Palma. 

A disposición del General Jefe del 
Ejército >del Sur 

Capitán don José Sampietro 
Modrero, del Regimiento Oviedo 
8 y alta del Hospital de Málaga. 

Capitán de Complemento don 
Ildefonso Altamírano González 
de Chávez, del Regimiento Teñe-
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life 38 y residente en la Coman-
dancia General de Canarias. 

Capitán, habilitado, don José 
Sánchez Jiménez, del Regimiento 
Pavía 7 y declarado apto para to-
do servicio en reconocimiento 
efectuado en Algeciras. 

Idem ídem don Ricardo del Ar 
co Fortuño, de La Legión y alta 
del Hospital de La Coruña. 

Teniente don Andrés Manzano 
Maldonado, del Regimiento Mé-
rida 35, alta del Hospital de Vigo 
y residente en Lavadores. 

Teniente provisional, don Fer-
nando Pérez Sevilla, de La Le-
gión, alta del Hospital de Grana-
da y residente en Granada. 

ídem ídem don Antonio. Lorya 
Fernández, del Regimiento San 
Quintín 25, alta del Hospital de 
Málaga y residente en Málaga. 

Idem ídem don Fernando de 
Soto Oriol, del Regimiento Gra-
nada 6, alta del Hospital de Se-
villa y residente en Osuna. 

Idem ídem don Antonio Páez 
Rodríguez, del Regimiento Ovie-
do 8, alta d e licencia por enfer-
mo y residente en el Gobierno 
Militar de Sevilla. -

Idem ídem, don Jaime Garrafón 
Sánchez, del Regimiento Cádiz 33, 
alta del Hospital de Cádiz y re-
sidente en Alcazarquivir. 

Idem ídem, don Antonio Forun 
darena Gil. del Regimiento Arg?i 
27, alta del Hospi t^ de Badajoz y 
residente .en Badajoz. 

Idem ídem don Angel Ortega 
López, del Regimiento Toledo 26, 
alta del Hospital de Valladolid y 
residente en Sevilla. 

Alférez don Domingo Sánchez 
Lore, de La Legión, alta del Hos-
pital de Cáceres y residente en 
Zorita. 

Idem, don Jorge Puges Ssrdiña, 
del Regimiento Zaragoza 30, alta 
del Hospital de Santander y resi-
dente, en Badajoz. 

Idem, don Santiago Rogado L6; 
pez, de la Segunda Región Mili-
tar, por cesar en la situación de 
procesado. 

Idem, don Manuel Prieto Fer-
nández, de la Mehal-la Jalifiana 
del Rif 5, declarado apto para to-
do servicio por el Tribunal Médi-
co de Villa Srcijurjo. 

Alférez de 'Complemento don 
Bartolomé Borrero Conde, del Re-
írimiento Granada 6 y alta del 
Ilocnifal ¿2 Iluelva. 

Alférez provisional don Rafael 
Montijano Fabro, del Regimiento 
San Quintín 25, alto del Hospital 
de Zaragoza y residente en Cór-
doba. 

Idem ídem .don Oscar Franco 
Pomares, del Grupo Regulares 
Mejilla. 2 y alta del Hospital de 
Melilla. 

Idem ídem don Tomás Darán 
Arenjeso,_ del Grupo Regulares 
Tetuán 1, altá del Hospital de Za-
ragoza y residente en Cáceres. 

Idem ídem don Francisco Ama-
dor Amaya, del Regimiento Za-
ragoza 30, alta del Hospital de 
Castellón y residente en Í'íálaga. 

Idem ídem don Germán Rivas 
Gómez, de Subinstructor de la 
Academia Militar de Pamplona, 
declarado apto pr.-a todo servicio. 

Idem ídem don José Abela Sán-
chez, del Regimiento Pavía 7 y alta 
del Hospital de Ronda. 

Idem ídem don Carlos Cobo 
Aguilar, del Regimiento Oviedo S, 
alta del Hospital de Málaga y re-
sidente en Málaga. 

Idem ídem don Juan Fernández 
Fito, del Regimiento Pavía 7, alta 
del Hospital de Sevilla y residen-
te en Nogales (Badr.jozJ, 

Idem ídem don Anselmo Gar-
da Polavieja Novo, de La Legión, 
alta del Hospital de Zaragoza y 
residente en Sevilla. 

Idem ídem don Joaquín Gómez 
Bosch, del Regimiento Burgos 31, 
altai del Hospital de Algeciras y 
residente en San Roque. 

Idem ídem don Marcos Larena 
Blasco, del Regimiento Pavía 7 y 
alta del Hospital de Granada. 

Idem ídem don Argimiro Rodri-
go González, que cesa en la situ.v 
ción de disponible gubernativo en 

31, alta del Hospit<-.l Jp n 
residente en Orense. . 
. Idem don Juan del iM 
dés Hevia, del R e g i S ^ ' 
Marcial 22 y alta d f ^ ' ' " 
enfermo, en Gijón. 

Idem don Luis A lbarracy, 
gura, alta, de iKencia potli ' 

l e n i e ^ e don P e r f e J ® 
l.glesias -del Regimiento C 
alta del 
residente en La Coruña. 

Idem don Francisco LewM 
del Regimiento Palma 36, aluId 
Hospitr.! de Zaragoza y tesiJttit 
en Mallorca. 

la^e^unda Región Militar. 
cérez -provisional don Antonio 

López Moreno, del Regimiento Pa-
vía 7 y alta de licencia, por he-
rido, en Marchena (Sevilla). 

Idem. ídem don Antonio Rntz 
Sánchez, del Regimiento Mérida 
35, alta del Hospital de Antequi-
ra y residente en Antequera. 

Idem ídem don Antonio Valdés 
Guerrero, del Re.gitaiento Burgos 
31, alta del Hospital del Conven-
to de Avellanes y residente en Al-
geciras. 
A dispos'ción del General Jefe del E j í r . 
' cito de Levante 

Capitán don José Rodríguez 
Reigada. del Regimiento Burgos 

Idem don Juan Andrés Ama-c 
del Regimiento San Quintín 2)' 
alta del Hospital de Valladolid i 
residente en Valladolid. 

Idem don Juan Bautista M» 
hnez C-.T1P0, del ..Grupo de Retí. 

Alhucemas 5 y alta dclH» 
pital de Melilla. 

! Teniente de Complemento lioi 
! Eloy Martín Mayor, alta de Ife : 
i pital y residente en Huelv,\ 

Idem ídem don Etelvino Gcs. 
zález Vilelo. del Regimier.V Zi- . 
mora 29, alta del Hospital deVî  
go y residente en Canid Niguta 

Teniente provisional don Mi' 
guel Moya Fernández, del Grupa 
de Regulares Alhucemas 5, alti 
del Hosoital de Cádiz y residenit 
en Melilla. 

Idem ídem don José Asensi I.ó-
pez-BI.vico. del Grupn de Regula-
res de Melilla núm. 2 y alta dd 
Hospital de Melilla. 

Idem ídem don Manuel Gran.v 
dos Vélez. del Grupo de Regulares 
de Tetuán 1, y alta del Hospid 
de Zaragoza. 

Idem ídem don Federico Julio 
Belmonte, del Grupo de JReguia-
res de Tetuán 1, ^Ita del Hospital 
de Sevilla y residente en Teíuá̂ ». 

Idem ídem don Juan Freniche 

Sánchez, del Regimiento de Ca-
rros de Combate 2, alta del Hos-
pital de Huelva y residente en 
Nerva. 

Idem ídem don Julio Montañ?! 
Bení tez , del Regimiento Granada 
6, al ta del Hospi ta l de Ronda Y 
res iden te en Ronda . 

I d e m ídem don Manuel Santos 
H e r n á n d e z , 'del Regimiento Ara-
gón 17, alta del Hospital de Sa-
l amanca y residente en Zamora-

Idem ídem don Antonio Gow" 
P e r d i g u e r o , del Regimiento ür'-f^ 
24. al ta del Hospi tal de San i f 
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^ b a s t í a n y residente en San Sebas-

ídem don Demetrio Cotc-
i - • ta Cobeta, del Regimiento Valla-
® ' dolid 20 y alta déi Hospital de 

Zaragoza o- -p i 
IderA Ídem don Juan Perez bel-

nionte, del Regimiento Cádiz 33 y 
alta del Hospital de - Córdoba. ^ 

Idem ídem don Benito Baladrón 
Rodríguez, del Regimiento, Zamo-
ra 29 y alta del Hospital de La 
Coruña. 

Idem ídem don Rómulo Zúñig.T 
Salvador,' del Regimiento. ' San 
Quintín 25, alta , del Hospital de 
Sevilla y residente'en Marcliena. 

Idein ídem don Luís Verini 
Díaz, del Regimiento Mérida 
alta del Hospital de El Ferrol del 
Caudillo y residente en El Ferrol 
del Caudillo. 

Idem ídem don Leoncio Pérez 
Jiménez, del Pr.íallón Cazadoíes 
Las Navas 2, alta, del Hospi tal-de 
Logroño y residente en Muro de 
Aguas. 

Idem ídem don José Peídró Sil-
vestre, del Grupo Regulares Meli-
lla 2 y alta del, Hospital de Me-
liJJa. •• 

• Idem ídem don Rafael Ortiz 
García, del Regimiento Zaragoza 
50 y alta del Hospital de Córdoba. 

Idem ídem don Manuel Jurado 
'Alvarez, del Regimiento Castilla 3, 
alta del Hospital de Savilla y re-
sidente en Sevilla. 

Idem ídem don.José Hernández 
Contreras, del Batallón- Montaña 
Flandes 5, alta del Hospital de San 

' Sebastián, y residente en San Se-
bastián. 

Idem ideni don Angel Azpítarte 
.Villarreal, del Grupo de Regulares 
de Alhucemas 5,. alta del Hospi-
tal de Sevilla y residente en Alca-
lá-R. 

Idem ídem donJTosé Luis Carí-
mies Platas, de La Legión y alta 
del Hospital dé La Coruña. 

Idem ídem don Elpídio Calvo 
Calvo, de La L-egíón, alte del Hos-
pitíJ de Falencia y residente en 
San Sebastián. 

Idem ídem don José ¿Migu-^ Ca-
bezas, del Regimiento La Victo-
ria 28, alta del Hospital de Za-

mora y residente en Santander, 
. Idem ídem don Domin.uo Mar-
tínez Martín, de La. Legión, alta 
del Hospital dfe Santander y re-
sidente en Zaragoza. 

Alférez de Complemento don 

Joaquín Badenas Padilla, residen-
te en Castellón de la Plana. 

Idém ídem don José Rodríguez 
García, que cesa en la situación 
de procesado en la Séptima Región 
Militar. 

Alférez provisional don Enrique 
Alonso Costa, del Regimiento San 
Marcial 22 y alta del Hospital de 
Teruel. 

Idem idém don José Aquiks 
Monzón, del Regimiento San 
Quintín 25, alta del Hospital de 
Valladolíd y residente en Alba-
rracín. ~ 

Idem ídem don Emilio Arriba 
Val, del Regimiento San Marcial 
22, c.!ta del Hospital de Zaragoza 
y residen-te en Zaragoza. 

Idem ídem don Ramón Bescós 
Folgar, del Regimiento Toledo 26, 
alta del Hospital de La Coruña y 
residente en El Ferrol del Cau-
dillo. 
^ Idem ídem don Feliciano En-

rique Alonso, del Batallón Caza-
dores de Melilla. 3, alta del Hos-
pital de La Coruña y residente 
en La Coruña, 

Idem Ídem don Cristóbal Fer-
nández Macías, de Regimiento 
Burgos 31, altá del Hospital de 
Granada y residente en Ceuta. 

Idem ídem don Isidro Gómez 
Luguna, del Batallón de Cazado-
res de MeliUa 3, alta del Hospita-1 
de Badajoz y residente en Bada-
joz. 

Idem ídem don Manuel Gonzá-
lez Morán, del Regimiento Valla-
dolíd 20, alta del Hospital de Vi-
tigudino y residente en Picones. 

Idem ídem don Vicente Gonzá-
lez Redondo Mareda. del Batí»-
llón dé Cazadores Ceriñola 6 y 
residente en Mondoñedo. • 

Idem ídem don Saturio Migvjel 
Herreio,' del Regimiento Mérida 
35, alta del Hospital de Cajatayud 
y residente en Holtanviüa. 

Idem ídem don Antonio M > 
riano xMillán López, del Regimien-
to San Marcial núm. 22, alta del 
Hospital de La Coruña y resi-
dente en León. 

Idem ídem don Luis Morejón 
Castro, del Regimiento América 23 
alta del Hospital de Salamanca, y 
"residente en Montilla.. 

Idem ídem don .José Angel Mo-
ro González, del Batallón Mont.i-
na Arapiles 7, alta del Hospital 
de Santiago y residente en' Siu-
tibáñez Béjar. 

Idem ídem, don Juan José Ortiz 

Azgueta, alta del Hospital de Bil-
bao. • -

Idem ídem don Juan José Quin-
tana Almeida, alta del Hospital de 
Cádiz. 

Idem ídem don José Salces Ruii, 
del Regimiento San Quintín 25, 
alta del Hospital de Santander y 
residente en Valladolíd. 

Idem ídem don Ramón Santis 
Sánchez, de Batallón Ametralla-
doras 7 y > alta del Hospitr4 de 
Avila. 

Idem ídem don Antonio Suti.í 
Iglesias, del Regimiento Zarag-jz! 
30, alta del Hospital de Pámplóna 
y residente en Heno de Rivera. 
A disposición del General Jefe del Ejér-

cito del N;rte 

Capitán don' Oscar Sáenz ds 
^Santa María Marrón, del Grupo 
de Regulares de Tetuán 1 y alta 
del Hospital de Logroño. 

Idem don Lwis Serena Güisga-
fre, del Grup'o de Regulares AU 
hucemas- 5 y alta del Hospital de 
Mejilla. • 

Idm don Mónico Mínguez Gó' 
mez, del Batallón Cazadores Ce-
riñoki 6, alta del Hospital de Za-
mora, y residente en Zamora. 

Idem don Juan Villalonga Bue-
so, del Reginiiento Valladolíd 20, 
alta del Hospital de Zaragoza y 
residente en Beníloc, 

Jdeni don Joaquín Collado Bar-
quero, del .Grupo de Regulé.res dq. 
Tetuán 1, alta . del Hospital de 
León y residente en Mancilla. 

Capitán de Complemento don 
Eladio Fernández Nieto,, del Gru-
po dé Tiradores de Ifhi, alta del 
Hospital de Falencia "y residente 
en Melilla. 

Capitán habilitado don Agustín 
Varona Pereda, del Batallón Mon-
taña Flandes 5, alta del Hospital 
de Vitoria y residente en Villa-
nueva de Tiba. 

Teniente- de Complemento don 
Antonio Vallejo Fernández, de la 
Agrupación de Cañones Antitan-
ques. 

Teniente provisional don Rafrcl 
Villanueva Gómez, del Gruño-de 
Regulares de Melilla 2, alta d?l 
Hospital de Burgos y residente ca 
Ceuta. 

Idem ídem don Federico Navr.-
rrete Corral, del Ejército del Nor-
te y alta del Hospital d= Santan-
der. -

Idem ídem don Santiago López 
Muñoz, del Grupo de Regulares 
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ae Melilla 2, alta del Hospital de 
Plasencia y residente en Plasen-
cia. 

Idem ídem don Luis Lizaur Li-
zaur,' del Batallón Cazadores de 
Ceuta 7, alta del Hospital de Cá-
diz. y residente en Cádiz. 
• Idem ídem don Carlos Jiménez 
Martínez, de La Legión y alta del 
Hospital de Ceuta. 

Idem ídem don Jesús Jimeno 
Fernández, de La Legión, alta del 
Hospital de Bilbao y residente en 
Zaragoza. 

Idem ídem don José Luis Fer-
nández Peña García, de La Le-
gión, alta del Hospital de Zara-
goza y residente en Sevilla. 

Idem ídem don Manuel Vidal 
González, del Grupo de Regula-
res de Melilla 2, alta del Hospital 
de Zaragoza y residente en Te-
tuán 

Alférez don José Mariá París 
Mainne, alta del*Hospi ta l de 
Ceuta. 

Idem don José María García 
Ortiz, del Regimiento Mérida 35 
y alfa del Hospital de La Coruña. 

Idem don José Losada Jiménez, 
residente en la Quinta Región Mi-
litar. 

Idem don Francisco Díaz No-
voa, del Regimiento Zaragoza 30, 
alta del Hospital de La Coruña y 
residente en Verín. 

Idem don Juan Aguilar Martí-
nez de la Vega, del Regimiento 
de Burgos 31, alta del Hospital 
de Irun y residente en Fuenterra-
bía. 
Alférez de Comnlemento don Tai-
me Estela Caballet, de la Audito-
ria de Guerra de la Quinta Re-
gión Militar. 

Idem ídem don Antonio Man-
^ a n e Ejerioiie, de la Auditoría de 
Guerra del Ejército de Ocupación. 

Idem ídem don Rodrigo Ochoa 
Olavarrieta, del Regimiento de 
Mérida 35, alta del HnspitaL.de 
Cáceres y residente en Puerto de 
Veí^a. 

Alférez provisional don Fran-
cisco^ Romero Romero, de la A^jru-
paoión de Cañones Antitanques. 

ídem ídem don José Ariestéguí 
Gil, del ReíTímiento San Ouintín 
25, alta del Hospital de Pamolo-
na V .residente en San Sebastián. 

Idem ídem don Fernando Bas-
tardos Arro7.ni, del Grupo de Re-
gulares Me'illa 2 y alta del Hos-
pital de Zaragoza. 

Idem ídem don Pedro Blanco 

Miranda, del Regimiento Zamora 
29 y alta del Hospital de Zamora. 

Idem ídem dpn Juan Cabal Mar-
tínez, alta del Hospital de Mon-
doñedo. 

Idem ídem don Federico Carmo-
na Alfalla, del Batallón Cazado-
dores de Ceuta 7 y alta del Hos-
pital de Ceuta. 

Idem ídem don Luis Criado 
Santana, del Batallón Montaña 
Flandes 5, alta del Hospital de 
Santander y residente en Valencia 
del Ventoso. 

Iden; ídem don Máximo Cruz 
Palacín, del Regimiento Carros de 
Combate 2, alta del Hospital de 
El Ferrol del Caudillo y residen-
te en Badajoz. 

Idem ídem don Gaspar Donado 
Bueno, del Regimiento Mérida 35 
y alta del Hospital de Toro. 

Idem ídem don Gerardo Fer-
nández García, del Regimiento Ge-
rona 18 y alta del Hospital de 
La Coruña. 

Idem ídem don Antonio Fernán-
dez Martínez, del Regimientb Ge-
rona 18, alta del Hospital de San-
tiago y residente en Luesia. 

Idem ídem don Narciso Flores 
Macías, del Regimiento Bailén 24, 
alta del Hospital de Huelva y re-
sidente en Moguer. 

Idem ídem don José de la Fuen-
te Pérez, de La Legión y alta del 
Hospital^ de Valladolid. 

Idem ídem don Antonio García 
LÓDCZ, del Grupo de Regulares 
Alhucemas 5, alta del Hospital 
de Gijón y residente en Falencia. 

Idem ídem don Eugenio Gómez 
Díaz, alta del Hospital jde Burgos 
y residente en Flores de Avila. 

Idem ídem don Adolfo Gonzá-
lez Flores, del Regimiento San 
Marcial 22 y alta del Hospital de 
Vitoria. 

Idem ídem don Víctor Hurtado 
Bote; del Regimiento Toledo 26 y 
alta del Hospital de Almendra-
lejo. 

Idem ídem don Agustín Jáure-
gui Ebellas,. del Regimiento Za-
ragoza 30, alta del Hospital de-
Sal amanea y residente en Vigo. 

Idem idem don Joaquín Lacaci 
Morris, del Batallón Montaña 
Flandes 5, alta del Hospital de 
El Ferrol del Caudillo y residen-
te en la misma plaza. 

Idem ídem don Félix López Te-
tradas Sánchez, del Batallón Ca-
zadores de Ceuta 7, alta del Hos-

^ t ^ de Vigo y residente 

Idem ídem don Emilin M„ 
Galzusta, del R e g i n S S t ' 
31 y alta del Hospital de fri 

Idem ídem don 
González, del Servicio de 
movilisnio del Ejército, alfa ¡ í 
Hospital de Salamanca y reA 
te en Santander. 

Idem ídem don Anlojáo,,, ^ 
Barrios, del Regimiento , 
gos 31, alta del Hospitiit\w f 
y residente en Bouzas. 

Idem idem don Rafael íita 
Beltrani, del Regimiento Pará ] 
y alta del Host>ital de Zatagozi. 

Idem ídem don Santiago Ptit: 
Reol, alta del Hospital de Pal® 
cía y residente en Falencia, 

Idem ídem don Luis Prades Cu 
rrera, del Grupo de Tiradores ii 
Ifni, alta del Hospital de Gtaíi. 
da y residente en Granada. 

Idem ídem don Manuel Quinü.: ' "I 
na Quintana, de La Legión y il' 
ta del Hospital df Las Palmas. 

Idem ídem don Francisco Rú 
Romero, de La Legión y alta í! i 
Hospital de Ceuta. 

Idem ídem don Luis RaráiS i 
Sánchez, del Batallón de CauJo'' 
res de Ceuta número 7, alta tó 
Hosoital de Córdoba y residente 
en Carcabuey. [ 

Idem ídem don José Luis w» 
Ruiz, del Regimiento San Qm-
tín 25, declarado apto para todj f -Í; 
servicio de reconocimiento efec-
tuado en Valladolid. 

Idem ídem don Alfonso de , 
cart Carreras, del Regimiento Bai' 
lén 24, alta del Hospital de Sa» 
Sebastián y residente en San » 
bastián. _ , , 

Idem ídem-don .Juan Totrone' 
gui Garbe del Grupo de Regu»; 
res de Alhucemas 5 y alta dtl . 
Hospital de Bilbao. 

A varios dcstinot 
Teniente Coronel don Fedcntó 

Chacón Gandoy, residente en S® 
tiago de Compostela, al ! 
de Levante. 

Idem ídem don Juan Asensi W 
pero, residente en Ceuta, al tJ" i 
cito del Sur. , . 

Comandante don Cayetano V^ | 
quez Sastre, del Ejército del ^ 
al Regimiento de Infantería i» 
vía 7 (confirmación;. 

Idem don Eduardo R / f K 
ra, de a, disposición del GenefJ 
Jefe del Ejército del Norte, a 
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'Academia Militar de Granada, co-
mo Profesor. _ 

Capitán don Manuel Villanueva 
Ramírez de Arellanoí, del Batallón 
de Cazadores de Mehlla 3, apto 
para servicios burocráticos, a la 
Caja de Recluta de Falencia, en 
comisión. 

Capitán habilitado don Julio 
¡Alvarez Beloso, de a disposición 
del Coronel Inspector de los Cam-
í)os de Concentración, apto para 
servicios burocráticos, al Regi-
miento Infantería Milán 32. 

Teniente de Complemento don 
•Jesús Avila Peña, del Parque de 
Artillería de la Sexta Región Mi-
litar, a la Jefatura de Moviliza-
ción, Instrucción y Recuperación. 

Idem ídem don Carlos Pujol 
Raez, de la Agrupación de Caño-
nes Antitanques, al Ejército de 
Levante. 

Idem ídem don Luis González 
Peralta, declarado apto para todo 
servicio, a la Agrupación de Ca-
rros de Combate. 

Idem ídem don Amancio Ba-
yón Cantalapiedra, del Regimien-
to La Victoria 28, alta del Hos-
pital de Burgos y residente en La 
Seca, al Quinto Batallón del T-e-
gimiento La Victoria 28, de su 
procedencia. 

Teniente provisional don Luis 
Valero Bermejo, de la Milicia Na-
cional de Falange Esoañola Tra-
dicionalista y de las J. O. N. S. 
al Fiérdto del Norte. 
^ Idem ídem don Joaquín Zafra 
Martin, de! Batallón Cazadores de 
Melilla 3, al Ejército del Norte. 

Idem ídem don Jesús Rodríguez 
Batliovi. alta de Hospital de la 
Séptimo Región Militar, a dispo-
sición del Gene"ral Jefe del Ejér-
cito del Centro. -

Idem ídem don Manuel Millán 
López,, del Regimiento Palma 36, 
a La Legión. -

Idem ídem don, Enrique Here-
dero Martí, del Regimiento To-
ledo 26, alta del Hospital de Bur-
gos y residente en Logroño, a dis-
posición del General J e f e del 
Ejército . del • Norte. 

Idem ídem don Casimiro Gui-
sasda Domínguez, del Regimien-
to Zamora 29, al Regimiento de 
Infantería Castilla 3. 

Alférez don Manuel Puente 
Calvo, de La Legión y alta de! 
Hospital de Ceuta, apto para ser-
vicios burocráticos, a La Legiór.. 

Alférez provisional don Enri-
que Cuerda González;, del Regi-
miento Castilla 3, alta del Hospi-
tal de Huelva y, residente en 
Huelva, a disposición del-Gene-
ral Jefe Directo de la Milicia Na-
cional de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N . S. 

Idem ídem don Miguel Salinas 
Serraho, del Batallón Cazadores 
de Melilla número 3, a disposi-
ción del General Jefe Directo de 
la Milicia Nacional de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J . O. N . S. 

Idem Ídem don Antonio Maria 
Estolle Serecal, del Batallón Ca-
zadores Serrallo 8, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte. 

Las Autoridades Militares de 
cada provincia pasaportarán con 
urgencia a los Jefes y Oficiales 
que, procedentes de alta de Hos-
pital o por otro motivo, radiquen 
en las plazas de su mando y de-
ban efectuar incorporación a su 
nuevo destino, ordenando a los 
Comandantes Militares depen-
dientes de su Autoridad y a quie-
nes afecte algún destino, proce-
dan en igual forma, y en los ca-
sos en que los dados de alta de 
un Hospital se hubieran trasla-
dado de plaza como convalecien-
tes o por otros motivos, deberán 
aquellas Autoridades transmitir 
por telégrafo á las Civiles o Mi-
litares de aquella nueva residen-
cia la orden de incorporación a 
sus destinos del personal a quien 
corresponda. 

Burgos, 25 dé enero-de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. • 

ORDEN de 27 de enero de 1939 
desfinando al Comandante de 
Intendencia don Emilio Jerez 
Garabis y otros. 
Pasan a los destinos que se in-

dican el Jefe y Oficiales de In-
tendencia que a continuación se 
relacionan: 

Comandante, don Emilio Jerez 
Garabis, de licencia por enfermo 
en La 'Coruña, a los .Servicios de 
Intendencia de Cataluña. 

Capitán, don Ildefonso Agua-
do González, alta del Hospital de 

Avila, a los Servicios de Inten- , 
dencia de Cataluña. 

Otro, d on Roberto Irigoyen 
Díaz, de licencia por enfermo en 
Cáceres, a los Servicios de In^ 
tendencia de Cataluña. 

Teniente provisional, don Car-
los FoUa Fernández, de la Octa-
va Comandáncia de Tropas de 
Intendencia, a los Servicios de 
Intendencia de la Sexta Región. 

Otro, don Antonio Via Astor-
qui, de los Servicios de Intenden-
cia de la Sexta^ Regióii, a la Octa; 
va Comandancia de Tropas de 
Intendencia. 

Alférez provisional, don Eduar-
do Ortiz Montero, de los Servi-
cios de Intendencia de la Sexta 
Región, a los Servicios de Inten-
dencia de Cataluña. 

Burgos, 27 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

O R D E N de 27 de enero de 1939 
confiriendo los destinos que se 
expresan a los Farmacéuticos 
don José Cabello Maíz y otros. 
A propuesta del Inspector Ge-

neral de Farmacia, pasan a ser-
vir los destinos que se indican los 
Jefes y Oficiales Farmacéuticos 
que a continuación se relacionan: 

Farmacéutico Mayor, don José 
Cabello Maíz,.a Jefe de la Farma-
cia Central de la Séptima Región 
Militar. 

Otro,, don Andrés Cenjor Llo< 
pis, a Jefe de los Servicios de Far-
macia de la Sexta Región Miktar, 
en comisión, continuando en su 
destino de plantilla. 

Otro, habilitado, don Ramón 
Guardiola Carasa, "a Jefe de los 
Servicios de Farmaciá de Cata-
luña. ' 

Farmacéutico pripiero de Com-
plemento, don Enrique Puig Jo-
fré, a Jefe de la Farmacia del Hos-
pital Militar de Barcelona. 

Farmacéutico segundo de Com-
plemento, don José Budalles Co-
lón, a la misnxa. 

Otro, asiipilado, don Fortunato 
M a r t i n García, al Laboratorio 
Central de Análisis (Valladolid). 

Otro, don Luis Vilar Amigó, a 
Secretario de la Jefatura de los 
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Servicios cíe Farmacia de Cata-
iuña. . 

Farmacéutico tercero, asimilado 
• don Luis AIsius Masgrau; a la 
misma. 

Otro, don Carlos Cardelús Dal-
íó, a. ídem. 

Otro, don Luis Thomas Domc-
i>ech, a Ídem. 

BurgoSi 27 de enero de 1959.— 
ÍII Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral S\ibsccrotario del Ejército, 

O R D E N da 27 do enero de ¡93:) 
. nombfando Jefe de Fabricación 

de Cataluña zl General de Bri-
gada, /lonorano, don Rarnóti 
L'crnáiidcz Urrutia. 
Por resolución de Ŝ  E. e l Ge-

neralísimo de.los Ejércitos Nacio-
nales, se nombra Jefe de Fabri-
cación de Cataluñ'a al General de 
Brigada, honorario, don Ramón 
Fernánde: Urrutia. 

Burgos,' 27 de enero de 1939.— 
III Año Triunfa!. - - El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles. 

O R D E N de 27.de enero de 1939 
' destinando a la Jefatura de Fa-

bricación de Cataluña al Coi o-, 
nel, habilitado, de Artillevia, 
don Antonio de Diego García. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de Ios-Ejércitos Nacio-
r.ales, pasa destinado a la Jefatura 
de Fabrieación de Cataluña el Co-
ronel, habilitado, de Artillería 
don Antonio de Diego García. 

Burgos, 27 de enero de 1959.— 
n i Año • Triunfal. — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cnvanilles. 

Armá que a continuación se rela-
cionan: 

D. Segundo Mernánde: Gonzá-
lez. • 

D.- Adolfo Espinosa Aparicio. 
D. Román Viudez Prieto. 
-D. Antonio Román Serrano. 
D. Felipe Martin Martín. 
D. Amador Linaje Oca. 
D. Juan Vidal Pérez. 
D. Diego Saura Albadc.icjo» 
D. Juan Robles Muñoz. 
D. Juap Guill Ruiz. 
D. Francisco Ramos Pérez. 
D. José Maria Palomares Ureña 
D. Manuel Arellano Puado. 
D. Manuel Cabello de Mena. 
D. Tulio Navarro Rodríguez. 
D. Eduardo Bustamante Elíai. 
D. César Ibeas de Román. 
D. José.Wajido^ell Martínez. 
D. Isidoro Roa Michelena.. 
D. Salvador Ballesta Gil. 
Burgos, 27 de 'enero de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombárte. 

A N U N C I O S 
O F I C I A L E S 

Subsecretaría del Aire 

Ascensos 
O R D E N de 27 de enero de 1939 

concediendo el ascenso a Alfc-
rez de Aviación c los Bridadas 
p. Segundo Hernández Gc.nra-
Isz y otros. 
Por resolución del Excelentísimo 

seiior Ministro de Defensa Nacio-
nal. Se concede el ascenso al em-
pleo de Alférez del Arma de Avia-
ción, a los Bri-aáas de la misma 

C . O M I T E D E M O N E D A 
E X T R A N J E R A 

Dia 28 de enero de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-
posiciones ofleiales: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos 23,80 
Lüjras ,-. ^ 42,45 
Dólares ... 9,10-
Liras 45,15 
Francos suizos 207 
R2ichsmark 3,45 
Bílgas 154 
Flórines 4,95 
Escudos ... 38,60 
Peso moneda legal 2,07 
Coronas checas 31,10 
Coronas suecas ... 2,19 
CoronaS' noruegas 2,14 
Corona.? danesas ... ,.. -. 1;90 
Divisas libres iiui.ortaaas volunta-

ria y definitivamente 
Francos 29,75 
Libras ,,, 53,05 
Dólares ... 11,37 
Francos suizos .,. 258,75 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal 2,58 

ANUNCIOS m 
t i c u ^ l a h e 

B A N C O DE nsp,,j ^ 
V i t o r i a 

Habiéndose «xtraviaóĵ  -
guardo de depóoito 
mero 491, de pssstasi» '' 
10.000, (n titules tísj^rt. 
petua 4% Interior, gjí̂ , .i 
esta SucutsEl en 28 
1906, a favor ¿e ion Ar il 
y Arrieta y a disposición at ' 
bunal Eclesiástico de Vitora ': 
anuncia al público porpriti-jií 
para que el que £3 cría ccj fe; • 
cho a reclamar lo vsrifî u; da • 
áel plazo de un me?, a contar fe 
la inserción tí-3 estB anundoBf 
BOLETIN OFICIAL DEL ES»; 
"El Cástellano", de Burgos, j">i 
samiento Alavés", tíe Vitoria,sí;' 
detíimina. el artigulo 41 delí 
glamento vigent-e de este B»; 
advirtiendo que, tran-scurriíoir; 
plazo sin reclamación de ter"' 
expedirá' el ccrtespondierte t 
eado de dicho lesguardo, aaii-i 
f I primitivo y quedando «1B 
e>:ento de toda responsabilicíî  

Vitoria, 24 de enero de.iiu-s, 
m Año Triunfal.—P. el Secrê rl 
F. Leonard. 

53-P. 

B A N C O DF ARAGOK 
Z a r a g o z a 

Se ha notificado a este Batí 
el extravio del resguardo íe t 
pósito voluntario número 2 262, ii 
pesetas nominales 9.000, d« la De-

da Am,ortizable 5% 1927, expí® 
por nuestra Sucursal de Huesca i).¡ 
día 6 de febrero de 1932.. 

Lo que se-hace público por a-i 
gunda vez, a fin de que las P«Kor]"l 
que se crean con derecho a 
mar. lo verifiquen dentro dd pw 
de treinta días, a contar del .M̂ Í 
fecha, pues, pasado el mis'n''.J 
extenderá el duplicado,.quedan^ 
nulo y sin efecto el oníí»® U 
Banco exento de toda responí • 
dad. 

Zaragoza. 2 de eneróle» 
m Año Triunfal. - El Secre" 
José Luis Bregan^. 4 


